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la Comisión, conforme sugerencia del hono· 

: 2911 rabie Senador Argfiello, a los honorables 
. e 2912 Senadores Belll y Rener. 

• 2912 4o.-Se leyó nota de la honorable Cáma· 
• 2912 ra de Diputados,_ comunicando que fueron 

------====-==-==--===-===-- aprobadas las reformas que la del Senado 
hiciera a la Ley Especial Sobre Explotación 
de Pesca. A moción del honorable Senador 
Rener, se le dispensaron al proyecto los 
trámites de lectura de autógrafos y aproba· 
ción del acta en la parte conducente, que· 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado : 

Vigésimo Tercera Sesión de la Cámara del dando en consecuencia, definitivamente 
Senado correspondiente a las ordinarias aprobada dicha Ley. 
del Oé¿lmo Cuarto Periodo Constitucio· 5o.-Se dio lectura a Oficio llegado de la 
nal del Congreso, celebrada en la ciudad honorable Cámara de Diputados, participan· 
de Managua, D. N., a las 'Once de la ma· do que aquel Alto Cuerpo aprobó las refor· 
na del dla martes, once de Agosto de mil mas hechas por el Senado a la Ley que 
novecientos sesenta y cuatro. Crea la Comisión Nacional para la Celebra· 
Presidencia del honorable Senador Doc· ción del Centenario de Rubén Darlo. El 

tor Crisanto Sacasa, asistido de los honóta· honorable Senador Rener pidió se le dispen· 
bles Senadores Don Pablo Rener y Dr. saran al proyecto los trámites de lectura .de 
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aulógrafos y aprobación del acla en la par· 
te conducente, cuya moción fue aceptada por 
unanimidad; quedando por lo tanto, aproba· 
do en dt:finitivo. 

60.-Se leyó y paso a la Comisión de la 
Gobernación, el proyecto de ley por el cu¡¡I 
se concede permiso para que, previ.a licen· 
cia del jefe de la Iglesia Católica de la Dió· 
cesis de León, al fallecer la Sra. Odilie Pa· 
llais Lacayo sean inhumados los restos en 
la Iglesia de la Recolección de la ciudad de 
León, en reconocimiento a sus grandes vir· 
tudes y ser la Mujer de Nlcarag'ua de Mil 
Novecientos Sesenta y Cuatro. 

Por no encontrarse presenle el honorable 
Senador jarqufn, miembro de la Comisión 
de la Gobernación, el honorable Senor Pre· 
sidente nombró para reponerlo, mientras 
dura su ausencia, al honorable Senador Me· 
dina. 

7o.-Se continuó la discusión en lo parti· 
cular del proyecto de ley por el cual se crea 
el Municipio de San juan de Río Coco, la 
cual fue suspendida en la sesión pasada, a 
~olicitud del honorable Senador Ponce. 

El honoroble Senador Ponce manifestó 
que habla pedido en la sesión anterior se 

· suspendiera la discusión de la ley que crea 
el Municipio de San Juan de Rfo Coco; por
que la linea divisoria en alguno3 Municipios 
del Departamento de Nueva Segovla nó 
estaba claramente demarcada. Que habla 
recibido telegrama de las Municipalidades 
de Quilalf, El jlcaro y Ciudad Antigua, en 
que le informaban que realmente existen 
esas dificultades; pero eso lo podla arreglar 
el Ministerio de la Gobernación. Agregó el 
Senador Ponce que habla otro aspecto más 
Importante, como era el hecho de que aún 
estando de acuerdo con los brillantes argu· 
mentos expuestos por el honorable Sentdor 
Talavera para la creación del Municipio de San 
Juan de Rlo Coco, era su criterio que este 
Municipio, por razones de orden geográfico 
y económico, debla pertenecer al Departa· 
lamento de Nueva Segovla. Asf mismo se 
refirió a la forma ·en que ambos Departa· 
mentos, Madriz y Nueva Segovia, fueron 
creados. 

El honorable Senador Belli dijo que' el 
planteamiento hecho por el honorable Sena
dor Ponce estaba fuera de orden, porque el 
Senado estaba tratando circunstancialmente 
una ley que vino como iniciativa del Poder 
Ejecutivo, a la c1:1al debfan ·concretarse. En 
cuanto a la demarcación territorial del nuevo 
Municipio de San juan de Rfo Coco, agregó 
el Senador Belli, en los párrafos 3o. y 4o. de 
Ja exposición del Senor Ministro de la Go· 
bernaclón, quedaba claramente explicada; 
por lo que no debfan tener ninguna duda al 
respect.o, pues el asunto habla sido debida· 
mente estudiado y resultó de acuerdo con 
los representativos de cada lugar. 

El honorable Senador Talavcra se refirió 
ampliamente a la historia y proceso de la 
división entre ambos departamentos, y a las 
diferencias, que por los cambios de regf me· 
nes polftlcos, se hablan suscitado entre 
ellos, los cuales hablan quedado subuna· 
dos con su independencia, que alcanzó su 
propósito de unidad entre los dos pueblos, 
que llegaron a compaginarse y entenderse, 
logrando los progresos y estf mulos, que 
son propios de los pueblos que tratan de 
mejorar. Dentro del Municipio de Telpa· 
neca está comprendido el Caserfo de San 
juan de Telpaneca, con su jurisdicción 
completa. Los ciudadanos de San juan de 
Telpaneca han venido desenvolviéndose en 
una forma meritoria, llegando a esa prospe· 
ridad que les enaltece; ahora ellos, con jus· 
licia, han buscado la manera de crearse el Mu· 
nlcipio, media!lte una serle de conversaclo· 
nes mutuas, entre unos y otros, estudiando 
la manera viable de hacer una linea que no 
lastime a Telpaneca ni a San juan. La crea· 
ción de este Municipio es de la competencia 
interna d~I Departamento; y lo que nosotros 
estamos haciendo es discutir algo que el 
Ejecutivo ha elaborado con minuciosidad, 
oyendo las observaciones de una y otra 
parte. De manera que no podemos extrali· 
mitarnos, analizando otras cuestiones que 
no son de nuestra competencia, ni están en 
los propósitos que comprende el proyecto. 

El honorable Senador Ponce insistió en 
su criterio· de que el Municipio de San juan 
de Rlo Coco debla pertenecer al Departa· 
mento de Nueva ~egovia; aduciendo que en 
el proyecto original, la linea divisoria era el 
Rlo Coco, y que razones de orden económi· 
co, como es el hecho de que grandes ha· 
ciendas de café de ocotalianos están fincadas 
en ese nuevo Municipio, asf lo Indican. En 
r.uanto a lo dicho por el honorable Senador 
Belll, opinó que perfectamente bien la Cá· 
mara podía hacer la reforma en el proyecto 
de crear el Municipio de. San juan de Rfo 
Coco, pero para el Departamento de Nueva 
Segovla; ya que el Arto. 50 del Reglamento 
Interno del Senado dice que los proyectos 
pueden ser e adicionados o reformados•. 

El honorable Senador Sacasa dijo que ha· 
bf a of do con la atención debida el intere· 
sante debate, eh que el honorable Senador 
Talavera ha expuesto la historia de ese con· 
flicto que agitó durante mucho tiempo a 
Nueva Segovia y Somoto. Para el honora
ble Senador Ponce yo he tenido especial es· 
timación, y esta estimación se ha acrecenta· 
do en mf con motivo de la actitud patriótica 
e inteligente que él ha demostrado en todas 
sus intervenciones. En el caso actual, yo 
recuerdo que San juan de Telpaneca fue un 
motivo de discusión cuando se trató de la 
división de Madrlz y Nueva Segovla. Se 
consideraron todas las ruones que él ha 
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expuesto, pero se le pidi6 esa contribución 
a Ocotal para darle vitalidad al nuevo De· 
partamento, que no tenfa todos los elemen· 
tos de vida necesarios. El tiempo ha pasa 
do, las heridas se han cicatrizado, y ahora, 
por razón de fuerza del progreso ahf, se le 
va a quitar al Departamento de Madriz, ~na 

. sección importante de eso que fue motivo 
de lucha anterior. Yo le digo al honorable 
Senador Ponce, que nosotros no podemos 
Introducir elemento nuevo 1 un proyecto 
concreto que sólo trata de la creaci_ói_i _de un 
Municipio; mezclándolo con la d1v1s1ón de 
dos departamentos. 

El honorable Senador Ponce dijo que 
habfa escuchado con profunda atención las 
palabras del honorable Senor Presidente, 
Senador Sacasa, no dudando de la sinceri· 
dad de sus propósitos, con su espf ritu repo· 
sado y gran experiencia en estas lab~res le· 
gislativas. Pero les ruego que meditemos; 
yo no estoy oponiéndome a la creación ~el 
Municipio de San juan de Rfo Coco; he vis 
to con simpatfa todas las razones expuestas 
por el honorable Senador Talavera. Pero 
se trata de remediar la injusticia que se 
cometió en aquel entonces, y es ahora que los 
segovianos después de haber es'?erado con 
paciencia, creemos que se hará. S1 se trata de 
crear ese Municipio para favorecu a los ha· 
bitantes, esto se consigue mejor, pertene 
ciendo a Nueva Segovia; y como el Arto. 50 
lo permite, creo que vale la pena medi· 
tarlo, 

A petición del honorable Senador Sacasa, 
el honorable Senador Ponce concretó su mo· 
ción para la creación del Municipio de San 
juan de Rfo Coco, pero perteneciendo al De· 
partamento de Nueva Segovia. 

El honorable Senador Argüello dijo que 
habla escuchado con sumo interés las pala· 
bras de esos dos oradores de esta Cámara, 
Ilustres representantes de dos Departamentos 
muy caros para nosotros, los del Interior¡ que 
defienden tan patrióticamente, uno y otro, su 
tesis. Slnembargo, muy a mi pesar, me voy 
a permitir disentir del criterio. del honorable 
Senador Ponce, pues lo que él desea, tendrfa 
que ser objeto de otra ley, porque se trata de 
modificar la lfnea entre dos Departamentos, 
y someterse al Congreso por la vfa que co
rrespondiera. En este decreto no se ha~la 
en ninguna parte de ello. Es una cuestión 
puramente dentro del lugar; de un Municipio 
que ahora se quiere dividir. en dos. No se 
trata en este caso de delimitar cuestiones de· 
partamentales. Un argumento legal es que 
nosotros no tenemos iniciativa. El articulo 
que ha citado el Senador Ponce nos permite 
modificar, pero no introducir cosas nuevas. 
Yo estoy de acuerdo con el honorable Senor 
Presidente de que no volvamos hacia atrás; 
e Invito al honorable Senador Ponce, para 

que guarde su espada, que mantiene tan 
briosa, para Ja ocasión que sea. 

El honorable Senor Presidente declaró su· 
ficientemente discutida la moción del hono
rable Senador Ponce, y sometida a votación, 
fue rechazada por un resultado de diez votos 
en contra, uno a favor y dos abstenciones de 
los honorables Senadores Castrillo y Medina . 

Se sometió a votación en lo particular el 
Arto. 2o. del proyecto, y fue aprobado. . 

Al discutirse el Arto. 3o. el honorable Se· 
nador ArgOello argumentó que la jurisdic· 
ción territorial del Municipio de San juan de 
Rfo Coco y del pueblo San juan de Telpa· 
neca estaba confusa en este artículo, por lo 
que estimaba conveniente se suspendiera la 
discusión del asunto para estudiarlo mejor y 
esclarecer los terrenos que quedaban a uno 
y otro. 

El honorable Senador Sacasa dijo que la 
Mesa consideraba digna de atención la ob
servación hecha por el honorable Senador 
ArgQello, y en consecuencia, suspendra la 
discusión del asunto para la próxima sesión. 
Asimismo dispuso la honorable Mesa Direc· 
liva, agregar a la Comisión a los honorables 
Senadores Ponce y Talavera. 

80.-Se procedió a la elección de la nue· 
va junta Directiva que fungirá durante el 
periodo del 15 de Agosto al 14 de Septiem· 
bre de 1964, la cual quedó integrada de la 
siguiente manera: . 
Presidente Dr. Mariano Ar· 

Vice·· Presidente 
Primer Secretario 
Segundo Secretario 
Primer Vice-· Secretario 

gOello. 
Donjosé frixlone 
Don Pablo· Rener 
Don Enrique Belli 
Dr. Francisco Ma· 
chado Sacasa 

Segundo Vice .. secretario Don Edmundo 
,Amador 

Oo.-Se leyó y aprobó en lo general, el 
dictamen junto con el proyecto de ley por 
el cual se concede PeFsonalidad jurfdica a la 
Asociación denominada cClub de f otógra· 
fos Aficionados de Granada•. 

A discusión en lo particular, se aprobaron 
sin modificación los Arto~. lo. y 2o. 

A discutirse el Arto. 3o. y a moción del 
honorable Senador Argüello, se aprobó con 
la supresión de las palabras co nombra· 
miento•, en la segunda y tercera linea del 
mismo, como una modificación de estilo. 

El Arlo. 4o., último de la iniciativa, fue 
aprobado sin reformas. El honorable Se· 
nador Amador hizo moción para que se 
le dispensaran al proyecto los trámites de 
segundo debate, lectura de autógrafos y 
aprobación del acta en la parte conducen· 
te; que, sometida a votación, fue aprobada 
por unanimidad. 

10. -Se leyó y aprobó en lo general, el 
dictaman · juntamente con el proyecto de 
ley por el cual se faculta a las autoridades 

., 
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respectivas, para que, previa licencia del 
Jefe de la Iglesia Católica de la Diócesis 
de León, concedan permiso para que al 
fallecer la Srta. Odilie Pallais Lacayo, sus 
restos sean inhumados en la Iglesia de la 
Recolección, de la ciudad de León. 

El honorable Senador Castrillo se mani· 
festó muy de acuerdo con la disposición 
del anterior proyecto, debido . a las altas 
virtudes de la seftorita Pallais Lacayo. 

A discusión en lo particular el Articulo 
Unlco de la iniciativa, fue aprabado sin 
ninguna modificación. 
~El honorable Senador ~acasa, que se 
refirió a la diáfana personalidad de la Srta. 
Pallais Lacayo, quien ha ejercido durante 
toda su vida como un verdadero aposto
lado la caridad, hizo moción para que se le 
dispensaran al proyecto los trámites de se· 
gundo debate, lectura de autógrafos y apro· 
bación del acta en la parte conducente. Di· 
cha moción fue aprobada por unanimidad. 

11.-Se levantó la sesión, citando e\ ho· 
norable Seftor Presidente para celebrar la 
próxima el dfa miércoles 19 de los co· 
rrientes, a la hora reglamentaria. 

Pablo Rener, 
Secretario , 

Crisanto Sacasa, 
Presidente 

Fernando Medina, 
Secretario 

PODER EJECUTIVO 

&obernaci6n y An1101 

Fallos de la Contralorfa Especial 
de Cuentas Locales 

Exp. No. 33 
Contraloría Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas.-M~nagua, 
D. N.,veintiocho de .A'.bril de mil novecien· 
tos sesenta y tres. Las siete de la maña· 
na. Examinada que fue por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Gonzalo Mejía 
Ch., la cuenta de la Tesorería Municipal ·de 
Masaya, departamento de Masaya que el 
señor Antonio Corrales P., mayor de edad, 
casado, oficinista y de aquel domicilio, llevó 
dura.nte el período de Julio a Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo

lio 20, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Doscientos Cincuenta Mil Tres
cientos Cuarenta y Cinco Córdobas con 
Cuarenta y Ocho Centavos ( <s: 250,345.48), 
incluyendo los términos de apertura y cie. 
rre; Y ' 

Considerando: 
~ue estando terminada la glosa Admi· 

nistrativa de esta cuenta a cargo de los 
Contadores Adán Narváez Ortiz y Joaquín 
Zepeda V., en virtud de los autos que co· 
rren a los folios 11 y 16, dando el último 
de los nombrados el traslado del expedien· 
te respectivo al Jefe de esta Sala, en pro· 
videncia de las once y cuarenta minutos 
de la mañana del cuatro de Marzo de mil 
novecientos sesenta y tres con un reparo 
pendiente; en tal virtud esta superioridad 
proveyó ordenando que las presentes dili· 
gencias pasaran a conocimiento del suscri
to para los fines del trámite .Judicial y 
fallo, según auto de las once y cuarenta y 
cinco minutos de la mañana del mismo día, 
mes, año y folio, habiendo puesto el "cúm
plese" a las doce meridianas del mismo día, 
mes y año, según consta al reverso del fo
lio 17; y 

Considerando: 
Que en escrito del veintitrés de Abril de 

mil novecientos sesenta y tres folio 19 el 
Defensor de Oficio don J. Manuel Arosteguí 
F., ostentado el Poder correspondiente, pi
dió se le tuviese por personado como apo
derado del Cuentadante, don Antonio Co· 
rr"ales P., en cuya virtud el suscrito lo tuvo 
como ·tal por auto de las siete y quince mi· 
nutos de la mañana del mismo día, mes, 
año y folio, mandando tomar razón del Po· 
der y a correr los traslados de Ley a las 
partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del veinticuatro de Abril 

de mil novecientos sesenta y tres folio 21, 
el Defensor (le Oficio don Gonzalo Mejía 
Chamorro, devolvió el traslado expresán
dose así: Los diez reparos formulados a 
esta cuenta fueron, desvanecidos en la Glo· 
sa Administrativa y Judicial por los Con
tadores que intervinieron, como lo expre· 
san las razones firmadas al margen de ca· 
da uno de ellos. Por tanto, no teniendo mi 
representado ninguna otra responsabilidad 
por lo que hace a este jucio renuncio al res
to del término del traslado y le pido llamar 
a autos para dictar sentencia de Ley. Y 
oída la opinión del señQr Fiscal de Hacien
da, está de acuerdo con dicho pedimento, 
ver folio 21; y 

Considerando: 
Que siendo cie~o lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa y 
Judicial según razones que constan al mar
gen de cada uno de ellos y documentos 
anexos a este expediente, se llamó a autos 
en providencia de las siete de la mañana 
del veintiséis de Abril de mil novecientos 
sesenta y tres; • 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal1 comdos los trámites de Derecho, 
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con apoyo del Arto. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 de 
Diciembre 1899, segunda edición Oficial y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador Judicial 
en nombre de la República de Nicaragua, 
definitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja rela

cionada es buena · y por consiguiente se 
aprueba, quedando el señor Antonio Corra
les P., de calidades conocidas en auto, junto 
con su fiador solidario, libres y solventes 
con los fondos de la Tesorería Municipal 
de Masaya, departamento de Masaya, por 
lo que hace al periodo de Julio a Diciem
bre de. mil novecientos cincunete. y ocho, 
Octavo de su actuación en tal cargo. Li
bre~ copia de esta resolución al interesa
do para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretaria del Tribunal de Cuentas. 
-Cópiese, notifiquese, publiquese en "La 
Gaceta" y archivese. 

H. J. Aubert J., 
Srlo. 

<Jésar Torrea, 
Tramitador Judícial. 

nocimiento del suscrito para los fines del 
trámite Judicial y fallo, según auto de las 
nueve y quince minutos de la mañana del 
mismo día, mes, año y folio, habiéndose 
puesto el "cúmplese" a las nueve y treinta 
minutos de la mañana del mismo día, mes 
y año, según consta al reverso del folio 
8: y 

Considerando: 
Que en escrito del veinte de Mayo de mil 

novecientos sesenta y tres, folio 10, el De
fensor de Oficio don Gonzalo Mejía Cha
morro, ostentando el Poder correspondien
te, pidió se le tuviese por personado como 
apoderado del Cuentadante, don Victoria
no Chamorro, en cuya virtud el suscrito lo 
tuvo como tal por auto de las siete y quin
ce minutos de la mañana del mismo día, \ 
mes, año y folio, mandando tornar razón 
del Poder y a correr los traslados de Ley 
a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del veintiuno de Mayo de 

mil novecientos sesenta y tres folio 12, el 
Defensor de Oficio don Gonzalo Mejía Cha
morro, devolvió el traslado expresándose 
así: "Los siete reparos formulados a esta 
cuenta fueron desvanecidos en la Glosa Ad
ministrativa y Judicial, por los Contadores 
que intervinieron, como lo expresan las ra-

Exp. No 29 zones- firmadas al margen de cada uno de 
Contraloría Especial de Cuentas Locales .. ellos. Por tanto, no teniendo mi represen

Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua,, tado ninguna otra responsabilidad por lo 
D. N., veinticuatro de Mayo ,de mil nove- que hace a este jucio renuncio al resto del 
cientos sesenta y tres. Las ocho de la ma-- término del traslado y le pido llamar a 
ñana. Examinada que fue por el Contador autos para dictar sentencia de Ley". Y 
de GlOia de esta Sala, don Willia.m Lanzas oída la opinión del señor Fisal de Hacienda 
l, la cuenta de la Tesoreria Municipal de e~- de acuerdo con dicho pedimento, ver 
Potosf, departamento de Rivas, que el se-- folio 12: Y 
ñor don Victoriana- Chamorro, mayor de: Considerando: 
edad, viudo, tenedor de libros y de aquel "Que siendo cierto lo dicho por las par
domicllio, 1Iev6 ~uran~e el lapso ~e_I ocho tes pues todos los reparos formulados fue
de Agosto al tremta y uno de D1Ciernbre ron desvaaecidos en la Glosa Administra-
de mil novecientos sesenta y uno: tiva. y Judicial, según razones que constan 

Resulta: al margen de ellos, y documentos anexos a 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo- este expediente, se llamó a autos en pro

lio 11,' hubo un movimiento de Ingresos y videncia de las o.cho de la mañana del vein
Egresos de Tres Mil Setecientos Ochenta y titrés de Mayo de mil novecientos sesenta 
Tres Córdobas con Sesenta y Ocho Centa- Y tres; 
vos ( 1$: 3,783.68), incluyendo los términos 
de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con
tador don William Lanzas l., éste dio en 
traslado el expediente, respectivo al Jefe 
de esta Sala, en providencia de las nueve 
de la mañana del diez y siete de Abril de 
mil novecientos sesenta y tres, según folio 
8, con cuatro reparos pendientes, en tal vir
tud, esta superioridad proveyó ordenando 
que las presentes díligencias pasaran a co-.. 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Arto. 151 de la Ley Regla
mentaria· del Tribunal de Cuentas de 15 de 
Dicietnbre 1899, segunda edición Oficial y 
Decreto· Ejecutivo de 30 de Marro de 1936 
el suscrito -Contador Tramitador JudiciaÍ 
en· nombre de la República de Nicaragua 
definitivamente; · -- -' 

Falla:. 
. Que esta cuenta tal como se deja rela

cionada es buena. y por consiguiente· se a-

F l -,:,_:· ~ 
1, ' 
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prueba, quedando el señor Victoriano Cha
morro, de calidades conocidas en autos, 
junto con su fiador solidario, libres y sol
ventes con los fondos de la Tesorería Mu
nicipal de Potosí, departamento de Rivas, 
por lo que hace al lapso del ocho de Agos
to al treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos sesenta y uno, Primero de su 
actuación en tal cargo. Líbrese copia de 
esta resolución al interesado para que le 
sirva de suficiente finiquito, debiendo pre
sentar por escrito la solicitud eil la Secre
taría del Tribunal de Cuentás. Cópiese, no
tifiquese, publiquese en "La Gaceta" y ar
chivese. 

Oésar Torres, 
Tramitador Judicial. 

H. J. Aubert J., 
Srio. 

Exp. No. 141 
Contraloria Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D.N., veintidós de Abril de mil novecientos 
sesenta y tres. Las ocho de la mañana.
Examinada que fue por e¡ Contador de glo
sa de esta Sala, don Joaquín Zepeda Var
gas, la cuenta de la Tesorería Municipal 
de Rivas, departamento de Rivas; que el 
señor don José de la Rosa Aguilar, mayor 
de edad, casado, amanuense y de aquel do
micilio, llevó durante el periodo de Enero 
a Junio de mil novecientos sesenta; . 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo

lio 27, huvo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de .Ciento Treinta y Seis Mil Se
senta y Cinco Córdobas con Sesenta y Siete 
Centavos ( cr 136,065.67)' incluyendo los 
términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con
tador don Joaquín Vargas éste dio en tras
lado el expediente respectivo al Jefe de 
esta Sala, en providencia de las once y diez 
minutos de la mañana del cinco de marzo 
de mil novecientos sesenta y tres, según 
folio 24, con siete reparos pendientes, en 
tal virtud, esta superioridad proveyó or
denando que las presentes diligencias pasa
ran a conociemiento del suscrito para los 
fines del trámite judicial y fallo, según 
auto de las once y veinte minutos de la ma
ñana del mismo dia, mes, año y folio ha
biendo puesto el "cúmplese" a las or:ce y 
treinta minutos de la mañana del mismo 
día, mes y año, según consta al reverso del 
folio 24; y . . . 

Considerando: 
Que en escrito del dieciséis· de Abril de 

mil novecientos sesenta y tres, folio 26, el 
Defensor de Oficio don Gonzalo Mejía Cha
morro, ostentando el Poder correspondien
te, pidió se le tuviese por personado como 
apodel'ado del Cuentadant:e, don José .de 
la Rosa Aguilar, en cuya virtud el suscrito 
lo tuvo como tal por auto de las siete y 
quince minutos de la mañana del mismo 
día, mes, año y folio, mandando tomar ra
zón del Poder. y a correr los traslados de 
Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del dieciocho de Abril de 

mil novecientos sesenta y tres, folio 28, el 
Defensor de Oficio don Gonzalo Mejía Cha
morro, devolvió el traslado expresándose 
asi: "Los diecinueve reparos formulados 
a esta cuenta fueron desvanecidos en la 
Glosa Administrativa y Judicial por los 
contadores que intervinieron. Como lo ex
presan las ra.Zones firmadas al margen de 
cada uno de ellos. ·Por tanto, no teniendo 
mi representado ninguna otra responsabili
dad por lo que hace a este juicio renuncio 
al resto del término del traslado y le pido 
llamar a autos para dictar sentencia de 
Ley". Y oída la opinión del señor Fiscal 
de Hacienda, está de acuerdo con dicho pe
dimento, ver folio 28; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa y 
Judicial, según razones que constan al mar
gen de cada uno de ellos, y documentos 
anexos a este expediente, se llam6 a autos. 
en providencia de ·las ocho de la mañana 
del veinte de Abril de mil novecientos se
senta y tres; __, .. • · ' - _,_. 
· _ .Por. Tanto: 
. Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de De~ho, 
con apoyo del Arto. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 de 
Diciembre 1899, segunda edición Oficial y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador Judicial 
en nombre de la República de Nicaragua, 
definitivamente; · 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja rela

cionada es buena y por consiguiente se a
prueba, quedando el señor don José de la 
Rosa Aguilar, de calidades conocidas en 
autos, junto . con su fiador solidario; U
bres y solventes con los fondos de la Teso
rería Municipal de Rivas, departamento 
de Rivas, por lo que hace al período de 
Enero a Junio de mil novecientos sesenta, 
Vigésimo Tercero de su actuación en tal 
cargo. Librese copia de esta resolución al 
interesado para· que le sirva de suficiente 
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finiquito, debiendo presentar por escrito Octubre de ese mismo ano el inciso c) del 
la solicitud en la Secretaria del Tribunal de Arto. to. del Decreto No. t2 de 9 de Agosto 
Cuentas. Cópiese, notiffquese, publiquese de 1961 publicado en cla Gacetu No. 227 
en "La Gaceta" y archívese. de 6 de Octubre de ese mismo ano, el Arto. 

Oésar Torres, lo. del Decreto No 109 de 21 de Junio de 
Tramitador Judicial. 1963 Y el Arto to. del Decreto No. 59 de 17 

H. J. Aubert J., 
Srio. •, ....... 

Hiolenda y Crlidilo Pdblico 

Franquicias y Privilegios a Larry 
Mulligan y J. Román l'Uolina G. · 

y Cia. Ltda. 
No. 28 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confiete el 

artfculo 18 de la Ley de Protección y Estfmu· 
lo al Desarrollo Industrial, publicada en cla 
Gaceta• No. 89 de 24 de Abril de 1958. 

Considerando: 
Primero: Que en Decreto No. 23 de 

A ge ato de 1961, publicado en e La Gaceta• No. 
246 de 30 de Octubre de ese mismo ano, se 
concedió a la Industria de Utensilios de Alu· 
minio para uso doméstico popiedad del 
senor Larry Mulllgan Benard, franquicia 
aduanera para Importación de algunas mate· 
rlas primas para ser usadas exclusivamente 
en la manufactura de los mencionados pro· 
duetos. 

de Enero de t 963 publicado en cla Gaceta• 
No. 54 de 5 de Marzo de ese mismo ano, en 
el sentido de que, se dejen sin ningún valor 
ni efecto legal las franquicias aduaneras y 
reducciones arancelarias aludidas en los De· 
crelos citados. 

Solamente se concede reducción del no· 
venta por ciento de los aranceles aduaneros 
vigentes, para las importaciones que hagan 
las firmas Larry Mulligan y J. Román Molin1 
Gómez & Cfa. Ltda. de los siguientes arUcu· 
los: 

' 
Fracciones: 
684-02-03-01 
699-13-03 

699-29-16-04 
812-04-04-03 
629-09-08 
899-11-03-06 
552-03 -02-02 
663-02-00 
699-14-02 
655-09-06~01 

Productos: 
Discos de aluminio. • 
Agarraderas y mangos de 
hierro o acero revestidos 
o no, para utensilios de 
aluminio. 
Remaches de aluminio. 
Brazos flexibles de metal. 
Asas y mangos de caucho. 
Asas y mangos Plásticos. 
Pasta para pulir metales. 
Papel lija. 
Asas de aluminio. 
Discos de materias texti· 
les. 

Segundo: Que el inciso f) del Arto. 10 899--11-03-06 
de la Ley de Protección y Estimulo al Desa· 
rrollo Industrial, concede solamente, reduc· 899-05 - 01 

Asas y mangos de baque
lita. 
Botones de plástico y ha· 
que lita. clón hasta en un OO°lo de los Impuestos o 

cargas sobre la importación de materias pri· 
mas, por lo que es procedente reformar el 
Decreto mencionado en el Considerandó an· 
terior, en el sentido indicado. 

Tercero: Que la Industria de la sociedad 
•Román Molina Gómez & Cf a. ltda•, que 
fué clasificada como Conveniente de lndus· 
tria Nueva por Decreto No i2 de 9 de Agos· 
to de 1961, publicado en cLa Gaceta. No. 
227 de 6 de Octubre del mismo ano, se dedi· 
ca a Ja fabricación de Ulensilios de Aluminio 
para uso doméstico¡ y por consiguiente, de· 
ben gozar de iguales franquicias las Importa· 
clones que efectúe para uso exclusivo en la 
manufactura de los citados productos, para 
colocar a Ja mencionada Planta, en ese ru· 
bro, en posición de Igualdad competitiva con 
Ja otra Industria que es similar. 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones le· 

gales antes mencionadas, 
Decreta: 

Arto. to.-Refórmanse el Arto. to. del De· 
creto No. 23 del 30 de Agosto de 1961, 
publicado en cla Gaceta• No. 246 de 30 de 

Arto. 2o.-EI Presente Decreto ~eberá pu;> 
bllcarse en cla Gaceta• Diario Oficial y 
principiará a regir desde su publicación, 
reservándose, el Poder Ejecutivo, el derecho 
a derogarlo o modificarlo en cualquier mo· 
mento que cambien 1.as circunstancias que le 
dieron origen, especialmente en el caso de 
que sefabriquen en el pafs, los artfculos men· 
clonados, en forma y cantidades que perml· 
tan"adquirlrlos en condiciones satisfactorias. 

Dado en Casa Presldenclal.-Managua, 
D. N., a los dos dfas del mes de Agosto de 
mil novecientos sesenta y cuatro.--(f) RENE 
SCHICK, Presidente de la República.-(f) Ri· 
cardo Parrales S.-Vice·Ministro de Econo· 
mfa.-(f) Ramiro Sacasa Querrero.-Mlnis· 
tro de Estado en el Despacho de Hacienda 
y Crédito Público. . " 

Incineración y Reposición de Timbres 
No. 7 

El Presidente de la República 
Por Tanto: 

El Seftor Director General de Ingresos en · 
comunicación del 20 de Agosto en curso, 
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enviada al 'Ministerio de Hacienda y Crédito llos en mal estado, en exh.tencia al mismo 
Público, !~forma que la Coí!11?ª"fa Tabac~· periodo; timbres todos que ·en número de 
l~ra de Nicaragua, S. ':i-·1 solicita la repos•· noventa y cinco mil cuatrocientos cincuenta 
c1ón de Timbres de Cigarrillos tanto de los . . 
inutilizados por las máquinas de dicha Com· Y ocho equivalen a la suma de cincuenta y 
panta durante el periodo del 1 de Mayo al 1 seis mil ciento catorce córdobas y setenta y 
31 de Julio del corriente ano, como de los

1 
un centavos (~ 56,114.71), conforme el si· 

adheridos a paquetes o cajetillas de cigarri· guiente detalle: 

TIMBRES INUTILIZADOS POR LAS MAQUINAS: 
Cantidad de Timbres: Color: . D,nominación: Total lmp! Unico: 

3.908 Azul (J 0.9240 ~ 3.610.90 
23 524 Oro 0.84 · 19.760.16 
15.726 Rojo 0.03 . 9.907.38 
46.371 Café 0.4410 20.449.60 
3.919 V~rde · 0.2730 t.069.88 

93. 448 · es so19s.o 1 

TIMBRES ADHERIDOS A PAQUt::TES O. CAJETILLAS EN MAL ESTADO: 
.. . '1 .. 

Cantidad de paquetes Marca de Valor Color Valor Total 
c/ll con su timbre Cigorrülos ' Timbre Timbre de Imp. Unico 

230 Windsor ' 0.9240 Azul ' 212.52 
890 Esf. Eln. Poi. 0.84 Oro 747.60 
210 Belmont 0.63 Rojo 132.30 
230 Valencia 0.4410 Café 101.43 
450 Monte Cario 0.2730 Verde 122.85 

2.010 es 1.316.70 

Por Cuanto: Mil Ciento Quince Córdobas y Treinta y 
los timbres detallados están a la orden de Seis Centavos ((J 56.115.36). 

la Dirección General de Ingresos y de con~ Comunlquese.-Ca?a . Presidencial.-Ma· 
formidad con el Art. 11 del Reglamento del nagua, D. N., a los vemhclnco dlas del mes 
Decreto No. 213 de 19 de Octubre de 1956 de Agosto de mil novecientos sesent11 y cua· 
que establece el impuesto Unlco Sobre Con~ tr'?. -:-<O RENE SCHICK, Presidente de la R~
sumo de Cigarrillos deben incinerarse y re· pubhca.-(f) Ramiro Sacasa Orurrt:ro, Mi· 
ponerse con los valores que solicite la Com· nistro de Hacienda y Crédito Público. 
panla Tabacalera Nicaragüense, S. A. 

• Por Tanto: 
Con apoyo en la Ley citada, 

Acuerda: · 
Primero: Procédase a la Incineración de 

los mencionados Noventa y Cinco Mil Cua· 
trocientos Cincuenta y Ocho (05.458) tlm· 

Fe de Erratas a la C. A. 
República de Nicaragua 

Recaudación General de Aduanas 
Managua, D. N. 

21 de Agosto de 1904. 
bres para cigarrillos; operaci~n que se lle· CIRCULAR ADMINISTRATIVA No. 389 
vará a ef eclo en los hornos de la citada 
Compaftfa Tabacalera Nicaragüense, S. A., 
en presencia de una comisión integrada por 
un representante del Ministerio de Hacien· 
da, uno del Tribunal de Cuentas y otro de 
la Dirección General de Ingresos, más un 
representante de la Compaftfa Tabacalera 
Nicaragüense, S. A. 

Segundo: Autorizase al seftor Director 
General de Ingresos para que de las exis· 
tencias en el Almacén General de Especies 
Plsca!es, entregue a la Compa.~fa Tabacale· 
ra Nicaragüense, S. A,, para reponer los 
timbres que serán incinerados, la siguiente 
cantidad de los mismos, asf: (66.804) Sesen· 
ta y seis mil ochocientos cuatro timbres co· 
lor oro con valor de (J 0.84 cada uno, que 
hacen un valor total de_· Cincuenta y Seis 

Sres. Administradores de Aduana 
De toda la República 

Seno res: 

Re: Fe de Erratas a la C. 
A. No. 385 del 18 de 
Agosto de 1964. 

Sfrvanse tomar nota de los siguientes erro· 
res en la Circular de la referencia: · 

Donde dice: 
1-En La Gaceta, Diario Oficial No 184 

del 13 de Agosto de 1964 ... 
Debe decir: 

1.:_En La Gaceta, Diario Oficial No. 185 
del 14 de Agosto de 1964 .... 

Donde dice; 
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2-Sfrvanse tomar buena nóta .... desde el 
14 de Agosto de 1964 inclusive en ade
lante. 

Debe decir: 
2-Strvanse tomar buena nota .... desde el 

15 de Agosto de 1964 inclusive en ade· 
lante. 

De Uds. Atto. y S. S. 
Laureano J. Orte¡a.-Asistente Ejecutivo 

del Recaudador General de Aduanas. 

Leche "Nido" Clasificación Arancelaria 
República d~ Nicaragua 

Recaudaci.ón Gen.eral de Aduan,s 
Managua, D. N. 

CIRCULAR ADMINl.S'l:'RATIVA No. 387 

Por Tanto: 
Le extiende el presente Titulo de Conta· 

dor Privado, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que le conceden las Lryes y 
Reglamentos del Ramo. 

Comunrquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 7 de Octubre de 1963.-RENf 
SCHICK G.-EI Ministro de Educación Pú· 
blica.-Oonzalo Meneses Ocón. 

· Miniaterlo de Eoonomla 

Apruébasc Plan Construcción 
3.478 Viviendas 

Decreto No. 12 
El Presidente de la República, 

Vista ~. 

Sres. Administradores de Aduana 
De toda la República · 

20 ~e Agosto de 1964 •. La peticl~n del Instituto Nicaragüense de 
la Vivienda (INVI), de fecha 27 de Julio de 
1964, por la que Indica que presentará al 

Re: Leche cNido~ Claslfi Banco Interamericano de Desarrollo una 
:,e A l · solicitud de préstamo hasta por la suma de 

Senores: cacl}Jn rance aruz. U5 $ 5,250.000.00 (<J 36,750.000.00), para la 

Para que se sirvan tomarnota y proceder de 
conformidad, les transcribo el Oficio No. 
5477 de Agosto 14 de 1964, del Ministerio 
de Economfa, dirigido al Senor Ministro de 
Hacienda y Crédito Público, con copia al 
suscrito, qu~ textualmente dice:~ 
Seftor Ministro: 

construcción y mejoramiento de 3,478 vivien· 
das en los anos 1965 y 1966, y pide, de con· 
formidad con el acápite 8) del Arto. 5 de la 
Ley Creadora del Instituto Nicara2ilense de 
la Vivienda, que el Ministerio de Economfa 
apruebe ~I Plai,. respectivo, que ha acompa· 
nado con su solicitud y . ha sido estudiado 
por este Ministerio, el cual consiste funda· 
mentalmente en la construcción de 1.711 vi· 
viendas mfnimas o populares, de interés so
cial, con costo estimativo de 'S 26, 746.000.00 
córdobas, labor que Sefá desarrollada por el 
INVI directamente, más la construcción de 
1,167 viviendas que ·serán construidas por 
medio de un sistema de ahorro y préstamo y 
con un costo estimativo de CJ 35,000.000.00 
de córdobas; y 

- Considerando: 
Que el Estado considera como un deber 

suyo la ejecución de programas de viviendas 
de interés social para beneficio de familias 

León DeBayle.-Recaudador General de nicarag8enses de escasos y medianos recur-
Aduanas. sos que no puedan, por sus propios medios, 

Para su con.ocimlento y con el fuego de 
Impartir sus apreciables instrucciones a la 
Recaudación General de . Aduanas, tengo a 
bien informarle que. el Con~jo eie'lutivo qel 
Tratado General de lnte¡ración Económica 
Centroamericana en su IX· Reunión, celebra 
da en la ciudad de Guatemala, del 23 al 29 
de julio próximo pasado, acordó unánime· 
mente clasificar la leche marca cNido y si· 
milares bajo el Inciso arancelario uniforme 
022-02-01 - O 1 clec'1e Integra e '. 

· De Uds. Atto. y S. S. 

obtenerlas en un tiempo razonable, y 
Considerando: 

Que el actual Gobierno de este pafs ha Educación Pllblica 

Contador Privado 
No. 20'3 

· clasificado como de prioridad social la eje· 
cución de dichos programas de vivienda; y 

El Presidente de la República 
Por Cuanto: 

El Seftor Leonle Inocente MarUnez Gutié· 
rrez, natural de Diriamba, Departámento de 
Carazo, Rep~blica de Nicaragua, ha cursado 
y aprobado en la Escuela Nacional de Co 
mercio (Diurna) de esta Capital, los estudios 
necesarios para optar el TUulo de Contador 
Privado; y merecido la aprobación en los 
exámenes correspondientes; 

Considerando: 
Que el plal\ formulado por el Instituto Ni· 

caragüense de la Vivienda a objeto de reali· 
zarlo en p~rte con financiamiento provenien
te de los fondos de ayuda para el progreso 
social aportados por el Gobierno d~ los Es· 
lados Unidos de Note.América, y que adml· 
nlslra el Banco Interamericano de Desarrollo 
como fideicomisario, está hecho en base a 
procurar el alivio del problema de viviendas 
de inte(és social en Nicaragua, · · 
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Acuerda: 
Primero: Aprobar el referido plan de 

construcción y mejoramiento de 3,478 vlvien· 
das, a realiza'rse en los anos 1965 y 1966, 
por un costo total de ~ 66,306.000.00 de los 
cuales el INVI solicitará al Banco lnterameri· 
cano de Desarrollo la suma Je <S36,750.000.00 
o sea el equivalente de US $ 250.000.00 

Segundo: Consignar que el Gobierno de 
· la República en sus propósitos de desarrollo 
económico y social ha clasificado el desarro· 
llo de los planes de vivienda de interés social 
como una de las actividades de primera prlo· 
rldad en el desenvolvimiento social nlcara
gfiense. 

Tercero: La presente aprobación no es 
de carácter rfglda y está sujeta a los cambios 
que puedan hacerse en las negociaciones 
respectivas. 

Cuarto: El Presente Decreto entrará en 
vigor desde la fecha de su publicación en 
cla Gaceta>, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
Distrito Nacional a los seis dfas del mes de 
Septiembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro.-Dr. RENE SCHICK GUTIERREZ. 
-Presidente de la República.-Ricardo Pa· 
rra/es Sánchez.-Vice·Ministro de Economf a. 
-Encargado del Despacho. 

Fijase número máximo 
·de Taxis para Granada 

Decreto No. 13 
El Presidente de la República, 

.. 

De conformidad· con el Decreto Legislatl· 
vo No. 402 del 12 de febrero de 1959, pu· 
blicado en cla Gaceta• No. 19 del 3 de A· 
bril del mismo ano y, 

. Considerando: 
• 1 

Que según exposición del Sindicato de 
Choferes de la ciudad de Granada y cons· 
tancia de la Honorable Corporación Munlci· 
pal y jefatura de Tránsito . de la misma ciu 
dad, es en la actualidad, suficiente el núme 
ro de unidades que prestan el servicio públl· 
co de transporte remunerado de pasajeros, 
por medio de taxis en aquella ciudad. 

11 
Que un aumento de número serfa antleco 

nómico y perjudicial para las personas y em· 
presas que prestan dicho servicio, y como 
es un deber del Gobierno velar no sólo por· 
que las empresas o personas presten el ser· 
vicio a satisfacción del público, sino tam· 
blén garantizarles una segura y justa remu· 
neración. 

Decreta: 
Arto. 1-Se fija en 83 el número máximo 

de taxis que debe tener la ciudad de Ora· 
nada. 

Arto. 2-f acúltase al jefe de Tránsito de 
aquella ciudad a extender placas y tarjetas de 

circulación para taxis, solamente en el núme· 
ro anteriormente fijado. 

Arto. 3-EI presente Decreto regirá desde 
el dfa de su publicación en cla Gacela•, 
Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, Dis· 
trlto Nacional, a los siete dfas del mes de 
Septiembre de ·mil novecientos sesenta y 
cualro.-RENE SCHICK, Presidente de la 
República -Ricardo Parrales S., Vice MI· 
nistro de Economfa, Encargado del Despa· 
rho; 

SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

Patente de lnvenci6n 
N9 0103- 8/U N9 002418 - • 7.00 · 

Farbenfabrlken Bayer Aktlenge1ell1chaH, de la 
ciudad de Leverku1en, Alemania por medio de apo
derado, Samuel Ourdlán, de tale domicilio, 101iclta 
conce116n de derecho• de Patente de Invención 10• 
bre 1u Invento con1l1tente en: 

"Procedimiento de Preparación de 
Esteres de Acidos Fosfóricos 

o Tionofosfónicos" 
Oyenae opo1iclone1, término legal. 
Mlnhterlo de Economía, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D. N., 1el1 de Ago1to de mil 
novecientos 1e1enta y cuatro.-Jullán Bendaila S., 
Coml1lonado de Patente• de Nicaragua. 

33 

Nombre Comercial 
N9 4116-B/U N9 913256-· 6.80 

Cé11r Guerrero Lejarza, farmacéutico, de este do· 
mlclllo, 1ollclt1 el regl1tro del nombre comercial 
que con1i1te en la expresión: 

"Kiwi Home Productos de Nicaragua 
y C. A." 

Nombre comercial que se emplu conforme coli 
el modelo presentado, para distinguir:· Operacfonu 
Comercial u. 

Oyen1e opoalclones término legal. · 
Oficina de Patente• de Nlcar&llUI, Managua, D. 

N., veinticuatro de Agodo de mil noveclentoa ae· 
1enla y cuatro,-Julhin Bendafta S., Comi1ionado 
Patente• de Nicaragua. 

3 1 

· l\larcas de Fábrica 
N9 9389- H/U N9 912739 - • 8.00 

Colgate-Palmollve Company, de 101 E1tado1 Uni· 
do1 de América, por medio de apoderado, 1ollclta 
el regl1tro de la Marca de fábrica y Comercio que 
con1l1te en la denomlnaclon: 

Mir a 
1ola y 1ln dlatlntlvo1 especlalu, marca que 1e em· 
plea conforme con el modelo presentado, para dl1-
tlngulr: ArUculo1 de tocador, cl11e 7, (Co1m~tico1, 
Perfumes y Preparaciones para el Tocador), del 
Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1950. 

Oyen1e opo1lclonu, t~rmlno legal. 
Ministerio de Economra, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D. N., veinte de Marzo de 
mil noveclento1 1esenta y cuatro.-Jullán Bendaila S., 
Coml1lonado de Patente• de Nlcara¡ua. 

3 1 
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Np 9390-8/U N9 912740-t 8.10 . 
Unilever Llmlted, de Port Sunlfgt, Cheahire, ln-

glaterr•, por medio de apoderado- Hftor Henry 
Caldera Pallal1, de eate domiclllo, 1ollclta el rrgi•· 
tro de la Marca de fábrica y Comercio que eon-
1l1te en la denominación: 

Spi·ral 
Sola y 1ln dlltlntivo1 eapeclalH, marra que ae em· 

pica conforme con el modelo prearntado, para dh
tlnguir: Todos 101 productos comprendido• en la 
clase 6, (Detergentea y J1bonea) del Decreto No. 10 
de 7 de enero de 1956. 

Oyente opo1lclonea, término le¡al. 
Oficina de Patentea de Nicara¡ua, Managua, D. 

N. veinte de Mayo de mil noveclento1 1nenta y 
cuatro.-Julián Bendafta S., Coml1lonado de Pa
tente& de Nlcara¡ua. 

3 1 

N9 9391-8/U N9 912741-t 8.50 
Pa1ke, Davi1 & Company, de 101 f'1ado1 Unidos 

de América, por medio de Apoderado, Henry Cal. 
dcra Pal11l11 Agente de Mucaa y de cale domicilio 
101icit1 el rcgl1tro de la Marca de fábrica J Comer.' 
cloque con1hte ca la denominación: 

Beaalet 
1ola y sin dl1tintlvo1 eapccialea, marca que se em· 
pica confoame con el modelo preaentado, para dl•
tln¡ulr: Todo1 101 producto• comprendido• en la 
claac 9, (P1oducto1 Medicinales y farmacéutico¡), 
del Decreto N9 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclonea término ltgal. · 
Ministerio de Economía, Oficina de Patentea de 

Nicaragua. Managua, D. N., veintiocho de Mayo dr 
mil novecientos se1enta y cuatro. - Jullán Ben· 

~· dafta S., Comlalonado de Pattntea de Nlcara¡ua. 
3 1 

Np 0392-8/U Np 912742-t 8.60 
U~llever Llmlted, de la ciudad de Porl Sunllght, 

Che1hlre, Inglaterra, por medio de apoderado Hen
ry Caldera Pallal11 Agente de Marcu y de cate do
micilio, 1ollclta el regl1tro de la Marca de Fábrica 
y Comercio que con1llte en la denominación: 

Ria so 
1ola y 1ln dhtlntlvo1 eapcclalea, marca que 1e em
pica conforme con el modelo preaentado, para dl1-

.tlngalr: Jabonu, D.rtcrger tea y preparaciones para 
el lavado de toda clase, cl11e O, (Detcrgentta y Ja
bone•), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenac opo1lclone1 término legal. 
Ministerio de Economr1. Oficina de Patentes de 

Nlcaregu1, Managua, D.N., catorce de M1yo de mil 
novcclento1 1eaenta y cuatro.-Jullán 8end1fta S., 
C.:oml1lonado de Patentea de Nlcara¡ua. 

1 3 1 

N9 9393-8/U N9 912743- t 8.60 
Pharmaton, S. A., de la ciudad de Lugano, 81og

glo, Suiza, por medio de apoderado aeftor Henry 
Caldera Pallal1, Agente, de Marcu de fibrlca y 
Patentes de Invención, de elle domicilio, 1ollclta el 
reghtro de la Marca de Fábrica y Comercio que 
conaiate en la denominación: . 

Glucascorvit 
Sola y 1ln dlltlntlvo1 eapeclalea, marca que ae em· 

pica conforme con el modclo.J>rC1ent1do, para dl1-
tlngulr: Una preparación medicinal vlt1m(nlca, Cla· 
ae 9, (Producto• Medlcinalea y farmacéu1ico1), del 
Decreto Np 10 de 7 de ~ncro de 1956. 

Oyenae opo1itlone1, término le¡al. 
Oficina de Patcntea de Nlcara¡ua. Mana¡ua, D. 

N., doa de Julio de mil noveclento1 1eaeata '1 cua-

tro.-Jullán Bendafta S., Comi1ionado de Patentes 
de Nkaragua. 

3 1 

N9 9152 - 8/U N9 902408-CS 8.00 
Olln M1lhle1on Chemlcal Corporation, de 101 E1· 

tado1 Unldo1 de América, por medio de apoderado, 
1ollclt1 el regi1tro de la Marca de fábrica y Comer· 
cio que con1ilic en la denominación: 

BERMAT 
1ola y 1ln dlatlntlvo1 e1pecl1les, marca que IC em
plu conforme con el modelo pre1entado, para dl1-
tlngulr: Producto• medlcin1lea, farm1céutlco1 o ve
tcrlnarlo1, CIHe 9, (Producto• Medlclnale1 y Far
macéutlco1), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyense opo1lclone1, término legal. 
Mlnl1tcrio de Econom(a, Oficina de Patentca de 

Nlcar1gu1, Manegua, D.N., ocho de Abril de mil 
noveclento1 1e1enla y cuatro,-Julián Bcndafta S., 
Comlelonado de P1tentca de Nlcara¡ua. 

3 3 

N9 9154-8/U N9 902410-t 7.80 
FMC Corporation, de la ciudad de Ncw York, 

E1tado1 Unido• de ArnérlCI, por medio de apodera
do, solicita el regl1tro de la marca de fábrica y co
mercio que conalalc en la deno='lnaclón: 

DICRYL 
Sola y 1ln dl1tlntlllo1 eapeclale~, Marca que ae em 

pica conforme coa el modelo presentado, par1 dl1-
tln¡ulr: (Productos Qulmlco1 Industriales) Hcrblcl
daa, Cla1e 8, del Decreto No. 10 de 7 de fuero de 
1956. 

Oyen1e opo1lcionea término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Manigua, D. 

N., veintiuno de Abrll de mil noveclento1 ae1enta y 
cnatro.-J. Bcndai\a S., Comisionado de Patentea de 
Nicaragua. 3 3 

No. 9153-8/U No. 902409-f 8.40 
Nlppon Electrlc Co., ltd, del Japó:i, por medio de 

apoderado, 1ollclta el reghtro de la Marca de fábrl· · 
ca y Comercio qde con1!1te en la denominación: 

aola y ala distintivo• e1pecialea, marca que se cm• 
plea conforme con el modelo presentado, para di1-
tlna;ulr: Aparato1 Eléctrlcoa, Máquinas y Acce1orlo1 
Cine 24, (Aparato•, Máquinas y Acceaorlos eléclri
co1)¡ y Aparato• Clcntfflco1 y de Medición), del De· 
creto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclonea, término legal. 
Mlnl1tcrio de Economfa.-Managua, D. N., vein

te de Abril de mil noveclento1 aeacnticuatro.-Jullán 
Bend1fta S.-Coml1ion1do de Patentes de Nicaragua, 

3 3 

N9 9104-8/U N9 902419 t 7.00 
Roberto Moraln Vlllareal, Comerciante y de eate 

domicilio, 101iclta el reglliro de la marca de acrvl
clo que con1l1te en la expre1lón: 

''D.M. Centroamericana'' 
Marca de Servicio que ae empica conforme con 

el modelo prraentado, para distinguir: Loa aervlclo1 
en el ramo publicitario en general. 

Oyenae opo1lclone11 término legal. 
Oficina de Patentea de Nlcaragu1. Managu1, D. 

N., 1el1 de Ago1to de mil noveclento1 eeaenta 1. cua-

l 
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tro.-julián Bendai'la S., Comisionado de Patente. 
de Nicaragua. 3 3 

N9 9155 -B/U N9 902411 - * 9.80 
Ubrenfabrlk VllUngen J. Kelser Ombb, de Alema 

nla, por medio de apoderado !ienry Caldera Pallal1 1 

Agente de Marcu y de ute domiclllo, s?llclta el re· 
glllro de ta Marca de fábrica y Comercio que con-
1l1te en el nombre Kaiser, escrito oblicuamente de 
tal manera que de la última letra en 1e de.prende 
una raya gruesa como rúbrica y ea la parte 1uperlor 
de dicha palabra se vé el dibujo de un circulo de 
fondo claro con un rectángulo de fondo ob1curo en 
el centro¡ 

marca que se emplea conforme con el modelo pre
aentado, p11a dlstin¡zuir: Reloje1, 1u1 parte1 y acce-
1orlo1, Clase 30 (Reloju), del Decreto No. 10 de 7 
de Enero de 1956. 

Oyen1e oposiciones, término legal. 
Minletcrio de Economía, Oficina de Patentea de 

Nlcaragu1, Managua, D. N. Veinte de Abril de mil 
novecientos re1enticuatro.-Jullán Bendafta s.- Co-
ml1ionado de Patente• de Nicaragua. 3 3 

. N9 9332- 8/U N9 912728 - C$ 9.80 
Mercadeo lndmtrlal, Sociedad Anónima, de uta 

Repúbllr.a, por medio de apoderado Leónldu 
Abaúnza Salln111 Comerciante y de este domlclllo, 
1ollclta el reglatro del Nombre Comercial que con-
1i1te tn la expresión: 

"Mercadeo Industrial, 
Sociedad Anónima." 
. o abfeviadamente 

"MER INSA" 
1010 y sin dhtlntlvo1 e1peci1le1 Nombre Comercial 
que se emplea conforme con. el modelo preaenta· 
do, para dlatingulr: E1tableclmlento1. lndu1trialu 
y comerclalrs destinados a la explotación de cual
quier Industria qµe tenga relación con el ramo co· 
merclal¡ Importación y exporteci6n de toda clase 
de mercaderfaa¡ compra y verita de toda clue de 
producto• naclonalu o extranjero•, manufactura
do• o en proceso, 1u expt:ndlo al por mayor y al 
menudeo¡ y el re¡¡idro de la Marca de FAbrlca y 
Comercio que cou.hte en la denominación: 

"Resisto!" 
iota y 1in dislintivo1 eapeclale1, marca que se em
plea conforme con el modelo preeentado, para 
dl1tlngulr: Todo• 101 producto• compreud1do1 en la 
chse 5, (Materlalu 1dhe1lvo1 y pegante1), todo del 
Decido No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1iclonea término legal. 
Mlniaterio de Eccnomra. Oficina de Patentu de 

Nicaragua. Manigua, D.N., veinticuatro de Ago1to de 
mil noveclento1 1e1enta y cuatro...,.JullAn Bendafta 
B., Comillonado de Patentes de Nicaragua. 

. • 3 2 
asca ussoz:u Jasas a 2 z 

. SECCION JUDICIAL 

Títulos Supletorios 
N9 9423-8/U N9 7984490-f :7.36 

Víctor Manuel Floru, 1ollclta.trtulo.Jupletorlo de 

sel1 manzanu terreno propio, ubicado comarca 
Santa Rit1 1 esta jurl1diccidn1 cultivada con cba¡ülte, 
achiote, limones, naranjo•, cercada en contorno 
alambre púa, dentro 1itlo Tierra Blanca, limitada: 
oriente, Haydeé Blandino, río por mtdio; poniente 
y sur, francisco C11tlllo 1ro enmedlo¡ norte, río Te
coloalote. 

Valoro acción: Do1clentos Córdobu. 
Con intervención Hndico Municipal, 
Dado juz1tado Local Civil. San Lorenzo, 1el1 de 

Julio mil novcclento1 sesenta y cuatro.-M. Antonio 
Martrnez.-8runo C. Huele, Srlo. 

3 1 

N9 9430-B/U N9 855077-* 6.12 
ju1tlno Herrera 01egueda, solicita lflulo 1upleto

rlo 1olar esta ciudad, central, lindante: orien· 
te, plaza pública, calle enmedio; cccldente, so
lar de francisco Ortb¡ norte, de Rolando Rodrl¡tuez; 
1ur1 de Mariano 011bá Roncal, 

Opónganse término ley. 
juzgado Local. Trinidad, 1iete de Ago1to de mil 

noveciento1 aeaenta y cuatro.-1. O Mlranda.-0. 
Torree O., Srlo. 3 1 

N9 9418- B/U N9 013290 - 4 6.50 
Dr. franchco Horaclo Borgelli 101ic1t1· Ululo 1u

p'etorio finca urbana cua y 1olar, limitado: oriente, 
casa y solar de Franchco Centeno; poniente, casa 
de L•urela Urblna de Navuro; norte, calle El Con• 
1u'ado¡ y 1ur, c11a de Maria Marenco de Abaúnu. 

Oponerse término legal. 
juz¡ado Civil del Distrito, Granada, cinco de 

Septiembre de mil novecientos aesenta y cua~ro. 
-Peo. J. Castillo O., Srlo. 

3 1 

N9 9338-8/U N9 899103-(f: 6.60 
Ramón Martlnez, 1ollclta utulo supletorio 1olar 

1ú1tlco, una manzana de fxlensión, comarca Hato 
Grande. León.-Lh1d1: oriente, predio de Arturo Po
zo; poniente, predio Antenor Jiménez; norte, Unea 
férrea y sur, predio de Arturo Hernández, camino 
en medio . 

lntere1ado1 Opón¡an&e. 
Dado en el juzgado de Dlatrlto Clvll.-León doce 

Agoato, mil novecientos 1esenta y cuatro.-H. Valla-
daru 8ermúdez. 3 2 

N9 0334- B/U N9 905674 -4 6.20 
juan Francisco Viv11 Oonzálu, 1oliclta Ululo 1u

pldorlo, rúatlca eata jurisdicción¡ trtl maozar.u lin 
dante: oriente, Clara Oaltán y otro; poniente, Vicen· 
te Lópcz; norte, Ocario Pavón¡ aur, f1ccl Mercado. 

Oponerse término le¡al. 
. Dado en el juzrado Civil del Dl1trito.-Masaya, 
veintiocho de Agoato de mil ooveclentoa aucnta y 
cuatro.-Bernardo Pérez M. -Srlo. 

32 

N9 8811-B/U N9 851627 (SS1627) - f 6.80 
Adán Mena, solh:lta Ululo 1upletorlo, linea rú1tl· 

ca en Salinas, jurl1dlcclón Tola, ciento clncue11ta 
manzanas extensión, eatos lindero•: oriente, prople· 
dad antes Oulllermo Arclr 1 hoy 1eilorea Rulen¡ po
niente, propiedad Domingo Duarte; norte, propie
dad Leonardo Oazo; y 1u.r1 propiedad Adán Mena. 

Opónganse legalmente. 
Dado Juzgado Unlco Di1trito. Riv11, nueve julio 

mil noveclenloa se1enta y cuatro.-Corre¡ldo.-Oa· 
zo-Vale. - Testado.-0-azo. - No vale. - Luz M. 
Valle L., Srla. 

• 3 3 

N9 8830-8/U N9 872462-* . 6.40 
lul1 Oarda Alt1mlrano, 101iclta! título 1upletorlo 

San juan Telpan.eca, juri1dlcdón Telpaneca, lindan· 
te: norte, calle en medio Cuartel O. N., aur y occi
dente~ el 101lcitante; e.te, Oregorto Oóruez. • 
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lnteruado1 opón¡1n1C. 
D1do Juzgado C::ivil del Distrito. Somoto, treinta 

Junio mll nonclento1 1uenta y cuatro.-Gtlb. Cal
dera Ri'udn.-Elrdn E5plnou P., Srio. 

E1 conformt:-Efrarn f.1pinoia P., Secretarlo. 
3 3 

N9 8804"7 B/U N9 705224 - Cf 8.12 
Otilia Cruz, 1ollclta Ululo 111pletorlo1 propl~d1de1 

1lguiente1: (a) Lote rú1tlco, manzana trea cuartn11, 
nominada cSan Pedro•, linda: oriente, Valentrn 
Cruz¡ poniente, Salvador Oómez, callejón en medio; 
norte, Valentfn Crut; 1ur, Antonio Orttz, cen:u ca
llejón, propl11. V1le: Ciento Cincuenta Córdobu 
(b) Tres cuarto1 manzana, cita La flor, linda: orlen· 
te, Maxlmlno Mendoza, callejón en medio; ponien
te, Juan Potoy; norte, Vlctor Mendou; 1ur, Salva
dora Alemán, Marfa de la Cruz Ortiz, cercu pro
pias, except:J la del norte, no tfene nombre, número 
ni gnvámen • 

f1tfmalo: Cuarenta Córdobu. 
Opónganae. 
Secretaría Juz11:ado Local Civil. Moyog'alpa, 1le

te de julio de mil noveclento1 &esenia y cuatro.
l armen S. Ouil!fo, Srio. 

Ee coilforme:-Carmen S. Oulllén, Srlo. 
3 3 

Ns> 8275-8/U N9 789123-· 5.70 . 
Leoncu Centeno, 1ollclla triulo 11uplet0Tio de 10-

lar y can ubicada esta población¡ 1olar mide qu·n
ce vana frente, P.or cincuenta y cinco fondo,. can 
otho varas largo, por cinco y media ancho, con 
doa co· redore1, techo madera acnrad1, cubierta 
con trju ·barro, pared e• y corredore1 forrado• con 
tablu, llmltado1: oriente, propiedad Sara Martrnez 
e.lle en medio; poniente, predio Dorotea ftplnou; 
norte, predio Pantaleón Centeno; sur, Gllberto, Bu
cardo. 

Valarado: Do1clento1 Puoa. 
Opo1lción en término legal. 
Dado Juzgado Local. Achuapa, once de Mayo 

mil noveciento1 seaenta y cuatro.-Reynaldo Oaejo. 
- R. Vásquez, Srlo. 

Es conforme.-R. Vásqucz, Srio. 3 3 

N9 8261-B/U N9 730677-4 7.23 
Jesús ,Marra florea, este domlclllo, 1ollctta Ululo 

1upletorlo, trea predio•, 1itio Ro11rlo, eita jurll!!lc
ción, llndanle: primero: diez manzanu, oriente, 
f.leutcrlo Moreno; occidente, Candelarlo López; 
nortt, 1uceaión franci1co Centeno; sur, Socorro 
Marlínez. Segundo: trca i:Utlrto1 manzana, cua ha· 
hitación, oriente, Salomé Sevil'a, Nicomedea Cen
teno; occidente, Candelarlo López; norte, sucesión 
francisco Centeno Tercero; nna manzana, oriente, 
jesús E1pino11; occidente, Ramón Martrnu; nt'lrte, 
Tere11 Zanl•; 1ur, francl1co Suárez. 

Oyente opo1lclone1. 
Juzgado Local. Pueblo Nuevo, Mayo cuatro mil 

novcclcnto1 1e1et1ta y cuatro.-j; Vicente Herrera, 
Sri o. 

·, 33 

N9 8263-8/U N9 730630-cJ 6.50 
· Rita Ollvu, 101iclta tftnlo manuna y media, te. 
rreno contiene cau habitación, cha¡zülte y 1¡r(col1, 
ltad1nte: oriente, norte y 1ur, 1uce1ión Adh Vldem; 
occidente, Felipe Vldea y Vfctor Ollvu, ubicada 
para ge.. • • . • • • • 1ltlo ..••••.•.• , e•ta jurl1dfcclón. 

Intervino Síndico y fl1eo. 
Opóngase. 
Juzgado Local Pueblo Nnevo, veinticinco fe

brero de mil noveclento1 l!aenta y cuatro.-J. Ro
drfguez M,, Srlo. 

33 

N9 8265-8/U N9 8M879-cJ 7.40 
Oabrlcl Hudlel Padilla, 101lcita trtulo tuplett>tlo 

A) Cerramiento como de manzana 7 media, cer-

cada alamb!c, c_ontiene ar1do1, guineos, lindante: 
Oriente, Jcau1 Lira¡ occidente, Gabriel Hodlel Padf,-, 
lla; norte, Panhleona Padilla viuda Ha\liel· 1ur 
Eulalia Hudiel. B) Casa y aolar, c110 en za~co1' 
entcja·da, solar como media manzana, cercado alam~ 
brc, llnda11te: oriente, Gabriel Hudiel Padilla; occl· 
dente, Pedro Hudiel Padilla; norte, Albino Hudlcl 
Padilla; 1ur, Pedro Hudlel Padilla. 

OpónganEe término legal, 
juigado Civil Dlatrito. Estelf, veinte Junio mil 

novecientoa 1esenta y cuatro.-G. Gutlérrez, Srlo. 
3 3 

N9 8271- B/U N9 818868 - • 6.00 
Braulia Alguera Dfu, solicita Ululo aupletorio te

rreno tre1 manzanas, comarca Caila C11till1, e1ta 
jurltdlcción, lindando: norte, Carmen y Rosa Algue· 
n; 1ur, María Sotero de Alguera; oriente, Leonardo 
Oallo, camino en medio; poniente, Ouilicrmo 
'Acuna. 

Oyense opo1iclooea. 
Juzgado Civil Distrito. Oranad11, trece Julio mil 

noveciento1 1eaenl1 y cuatro.-fdmundo Matus M., 
Srio. 3 3 

N9 9202-. B/U N9 694662 y 694~66 -·· 4.80 2.00 
Teo~or~ lfad!fg.uez Montoya, 1olicits titulo 1u

pletono finca r~illca ubicada en vil'a Talollng•, e1-

to1 linderos: oriente, predio• Rumu 1ldo Martfnez· 
poniente, lndalecio Aguirre; norte, Rumualdo y Ma~ 
nucl Martínez; y l!Jr, lodaleclo Agulrre. 

E1Umsl1: Do1clento1 Córdobu. 
Quien pretenda derecho opóngase térmíno ley. 
Dado en juzgado Loc:al Civil. Santa Ro11 del 

Pellón, catorce de Julio de mil noveciento1 1e1ent1 
Y cuuro.-J. R. Urrutla, Juez Local Civll.-fldencio 
Urroz A., Srlo. 

3 3 

N9 9235-B/U N9 872836-. 6.40 
Dorotc;o Marlfoez Rróa, 101lcih Título Supletorio 

predio rustico nueve manzanu, jurl1dlcción Palaca
gülna, lindante: oriente, jesds Martfn'z y Pablo Mo· 
rale1¡ occidente, Siivestre Cruz, calle enmedio¡ nor
te, Zacarfu Lira¡ 1ur, Sllvcatre Cruz. 

Interesado• Qpón¡anae. 
Dado juzgado Civil del D!1trito. Somoto trece 

Ago1to mil noveciento1 teient1 y cuitro.-Gltb. Cal· 
dera R'udez.-f.fraim E1plnoza P., Srio. 

E1 conforme.-Efralm f.aplnoza P., Secr,tarlo, 
3 2 

. N9 9205-B/U N9 903063 - cJ 8.20 
. Alba Tcreu, Ramón y Gustavo Linares Gutlérrcz, 
1ollcro1 y del domlcllio de San Rafael del Sur, este 
Depart1mento, 101icltan título 1upletorlo, a) Kúatlco 
de .etenta y do1 mil qulnlentu cuarenta varas cua
dradH de cabida, llnaa: oriente, Leonor de Somoza 
y Je1ú1 Gutlérrez,

1

camino en medio; poniente, fell
pa ~artfnez¡ n~rte, Felipe Trejo1 y sur, Antonio 
Out1érrez; b) Ru1t1co de quince mil ciento cincuenta 
vara• cuadradu, liuda: ortcn:e, Antonio Oarcla¡ po
niente, Leonor de Somoza, camino en medio¡ norte, 
Buenaventura Parrale1¡ 1ur, Antonio Oarda. 

lntereudo11 opónganae. 
Dado juzgado Segundo Civil del Distrito. Mani

gua, cinto Ago1to mil noveclenlo1 aesenla y cuatro, 
- Héctor Ou11iermo Llbby Rlvera.-Napoleón Mo· 
liaa Mendleta, Secretarlo. 

3 2 

N9 9211-B/U N9 882535-· 7.40 
Encarnación Zeledóo 1ollclla título 1upletorlo, ca· 

11 y aolar ubicado• en 101 1uburbio1 uta ciudad¡ mi· 
ct1endo el solar por el Sur, nueve var11 por 101 co1-
tado1 Oriente, y Occidente cincuenta varas y por el 
Norte, sel• var11 llndanle conjunto: oriente, predio 
Rufino Torrea¡ occidente, Ramón Sevi111; norte, Ou1· 
tavo Altamlrano¡ y 1ur, Fldellna v. de z,pat1. 

E1trmalo1 qulnlento1 córdob11. 
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Qul'n tenga derecho opóng11e. --
• ju1gado Local. E1tell, diez. Ago1to mil noveclea· 

toe 1e1enta y cuatro.-Ali1tlo Outlérrez.-Hugo D. 
Tercero O., Srlo. 

3 2 

N9 8829-8/U N9 761042- 4 7.00 
Julia Moya Mondoy, 101lclta Ululo 1up!etorlo de 

un lote de terreno 1lto en uta jurl1dlcclón, de quin· 
ce hectareaa y media de 1uperflcle, lindando de cata 
maner1: oriente, terreno de Crhtlna Chlivez; po
niente, el de juan Hernández, camino en medio; 
norte, propiedad de Celia Chávez; y 1ur, el de An
gel• CháveL 

lntertlno Síndico Municipal. 
lntere11do1 opón¡an1e. 
Juz¡ado Local Civil. Dlriomo, dieciocho de Ju

nio de mil noveclento1 1eaent1 y cuatro.-Manuel 
Ay1l1 h., Srlo. 

J 3 

N9 8803- 8/U N9 705525 - 4 6.64 
Victoria Oondlez, 1ollcita Ululo 1upletorlo terre

no urbano La flor, cat1 jurl1dicclón, mide: oriente, 
diecinueve verae; poniente, treinta varas; norte, cin
cuenta y cinco varu; 1ur, cuarenta y 1lete varas, 
llnd1: oriente, Oregorio. Oonzález; poniente, Sara 
Oonzilez; norte, Modulo Martfnez; 1ur, Mercedea 
Maria, 1la nombre, número ni gravámen. 

E1tfmalo Cien Córdobu. 
Opóng1nae. 
Secretaría juzgado Local Civil. Moyogalpa, do1 

Julia mil noveciento1 aeaenta y cuatro.-Carmen S., 
Oulllén, Srio. 

E1 conforme.-Carmen S. Ouillén, Srlo. 
3 3 

N9 9212-8/U N9 883621-4 6.60 
Virginia Oullérrez, 1ollcita trtulo aupldorlo pre

dio urbano en La Paz Cuno de cu1rent1 y 1lete 
varas frente por veinticuatro fondo: oriente, calle 
pública; poniente, j1clnto Bravo; norte, calle públi· 
c1; 1ur, Canddarla Sevilla y jacinto Bravo,_. 

Quien 1e crea con derecho opóngase. · 
Dado Juzgado D11trlto jinotepe, a las nueve de la 

m1ii1na dleci1lete abril mil noveclento1 eescnta y 
cuatro.-lgnacio López Rivera.-Leónldas Sánchez, 
Sri o. 

3 2 

N9 9224-8/U N9 879687-$ 6.00 
Julio Oaltán Vázquez, solicita Titulo Supletorio, 

urbana, 1olar y c111; linda: oriente, Leónldaa Sa
mendl; ponl,nte, Ro1arlo Rlvaa v. de Quldónez; nor· 
te, jacinto jo1é; 1ur, Nemcaia C1jin1. 

Opóngue término legal. 
Dado Juzg1do Civil del Dl.trlto. Mas1y11 trece 

de Agosto de mil noveclento1 1caenta y cuatro. -
Bernardo Pérez M., Srio. 

3 2 

N9 9234-8/U Np 882557- $ 8.96 
Ellglo MedlDI Peralta, 1olicita titulo 1upletorlo, 

lotea terreno ublc1do111110 Limay Chiquito, jurisdlc· 
clón Pueblo Nuevo, rate Departamento: A)-EI fa. 
pino, nueve m1nzanas, lindante: oriente, Nicolás Ra· 
moa; poniente, R1m6n Zambra!la; norte, Guadalupe 
Martfne:i; aur, fr1ncl1co Hurtado; 8)-EI Carbona!, 
cuatro m1nzan11, lindante: oriente, Carme:s !1pln1l; 
ponlenle, 1ur, camino 1 Pueblo Nuevo enmedlo, lo
te El E1pia1l; no1te, Nlcolál Ramo1; C)-El Salitre, 
catorce manzanas, lindante: oriente, Juan Centeno; 
poniente, e1mlno a Pneblo Nuevo, Nlcolb R1mo1; 
norte, Tomb Oonzález¡ sur, Máximo Ramfrez; D)
San jo1é, cinco m1nzan11, contiene do1 c1111 habi
tación, enrrjonad11, llndante: oriente, Juana E1pln1l¡ 
poniente, Arl1tidca Mldence; norte, 1ur, Carmen f1· 
pina!. 

l!strmalo1 un mil do1clento1 córdobu. 
Opón¡ue le¡almeate, 

Dado, Juzg1do Civil Dhtrlto.-Elttll,doce Agollo 
mil novecientos se1entlcuatro.-O.· Outlérrez.-Nlc. 
Ramo• R.-Srlo. 

3 2. 

N9 9232-B/U N9 873183-· 5.52 
Marcellno Pérez E1pinou, 1ollclt1 Ululo 1upleto

rio finca rúatlca jurl1dlcción Sánchez Tola, treinta 
manzanu, limitad•: oriente, Eme.to Urcuyo¡ pon len· 
te, Wilfredo Mlr1nd1; norte, Marcelo Pérez; y aur, 
Antonio Bonllla. 

Oponeree le¡almente. 
Secretarla Juzgado Civil Dl•trlto.-Rlvas, veinti

nueve Julio mil noveclento1 ae1enlicuatro.-Mol1é1 
S. Cole. 

3 2 

N9 ?232-8/U N9 873112-4 6.20 
Lucia Be1ar1no, 101lcit1 titulo 1upletorio ca11, 10-

lar 1ltio Popoyuapa esta jurhdlcción, 1lgulcnte1 lin· 
dero1: orirnte, propiedad de Soffa de Martlnez¡ po
niente, la de Hernán Méndez; norte, propiedad de 
Félix Bejuano y 1ur, propied1d ml1mo 1eiior Deja• 
rano. 

Opónga111e legalmente. ' 
Dado juzgado único Dl1trito.-Rlv11, veinte Junio 

mil aoveciento1 1e1entlcuatro.-Luz M. Valle L.-Sria. 
3 2 

N9 9078-8/U N9 852003- 4 6.88 
Petrona Obando, 101lcfta Utulo 1upletorlo, finca 

urb1n1, en punto El Limón, juri1dicclón Tola, ex. 
tea1lón ocho mil var11 cu1dtad11, con ca11 de te -
j11 sobre horconea, todo e1to1 linderos: oriente, ca· 
mino real • Las Salinas; poniente, terreno Tomasa 
Quedo¡ norte, terreno Julia Palma y de Lorenzo 
MarUaez¡ sur, terreno francisca Ouzmán y de Pu· 
tor Obando, 

Oponerac leg1lmente. 
Secretaría Juz¡1do Distrito. Rlv11, veinticuatro 

Julio mil noveclento1 1e1enla y cuatro.-Luz M. Va· 
lle L., Srta. 

3 3 

- No. 9075- B/U No. 852002 -4 6.60 
Tomá1 Mun¡ufa, 1oliclt1 trtulo 1upletorio finca 

urbana do1 manzaa11 de 1uperflcle, en punto L11 
S1lln11, jurl1dlcclón Tola, coa c111 de habitación 
de tejas 1obre horcont1, !Imitada: oriente, prople· 
dad de Isidoro López¡ f.onlente, terreno de Lota 
Pasos Vialca; norte, de ullán Malrcna; 1ur, Plaza 
de 111 Salln11. 

Oponerse legalmente. 
Dado Juzgado Dl1trlto, Rlvas, veinticuatro Julio 

mil novecientos aeaenta y cuatro.-Luz M. Valle L.1 
Srta. 3 3 -N9 9011-n1u N9 s52005-4 8.20 

Adolfo Qulntanllla, 101iclta titulo 1upletorlo fin
c11 jurl1dlcclóa Pueblo Nuevo, Belén, rústica trea 
manzanas de extenalón, limitad•: oriente, propie
dad de julio Marcnco¡ poniente, propiedad de Da
vid Ramo1 y Elf11 Aguilar, calle ronda de por me
dio¡ norte, propied1d David Ramo1, ronda calle de 
por medio; y 1ur, propiedad lnél Monjarrez, Ur
bana, una manzana y tres cuartos de otra de exten· 
•Ión, limitada: oriente, propiedad de Antonio Cu· 
tillo J Ana Mor1le1; poniente, propled1d de Mar fa 
lgn1cl1 E1plno11; norte, propiedad de Amalla Pé
rez calle por medio; 1ur, propiedad Concepción 
Ugarte. 

Oponeue legalmente. 
Secretada Juzgado Dl1trlto. Rlvu, veinticuatro 

Julio mil noveciento1 1e1ent1 y cuatro.-Luz M. Va· 6 

lle L., Srta. 
3 3 

Np 9074- 8/U N9 883404 - C$ 8.40 
Horado Cruz Roja11 de El Dulce Nombre, e1ta 

Juri1dlcclc5n, 1ollclta titulo 1uplctorlo, 1l¡uiente1 
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fine u, ublcadu )urladlcclón de au vecindario: a) 
diez manzan111 limitad•: oriente, Abr1bam E1plno-
11¡ poniente, camino; norte, Cástulo Rfo1¡ sur, Dlo
nhlo Navarro; b) ocho manzanu, limitada: orlen· 
te, Salomé Outlérrez; poniente, An1clmo Navarro
nortc, Pedro León 81ltodano; 1ur1 camino; e) ur· 
b1n1. norte, calle 1etenta y cuatro var11; poniente, 
José Marra Sánchez, aetcnta var11; aur, Alejandro 
Sánchez, cuarenta var11; oriente, Hiiario Hcrnán· 
dn, cincuenta varu. 

Valondu en Ochoclcntoa Córdobu. 
Quien 1e crea con derecho deduzca oposición. 
juzgado Local Civil. San Marcó&, velntltré1 de 

julio de mil noveclcnto1 ae·aenta y cuatro.-Lul1 f. 
Mejía O., Juez Local.-J. Mariano Vá1qucz H., Srlo. 
. 3 3 

N9 9076-8/U N9 852004- • 6.40 
Pedro Pablo Munguía, 1ollclta Ululo 1uplctorlo, 

finca rústica en punto Lu S1lin111 jurhdlcclón To· 
la, cuatro manzan11 extensión, dentro e1to1 llnde
roa: oriente, terreno de Lola P1101 Vialea¡ poniente, 
E1tero Nagualapa¡ norte, terreno de Juliana Malre
na¡ aur, Pina Laa Salldu, 

Oponerae !(g1lmente. 
Dado Juzgado Ol1trlto. Rlv111 veinticuatro Julio 

mil noveclento1 1eaenta y cuatro.-Luz M. Valle L., 
Sri a. 

.. 3 3 

N9 9064- 8/U Np 872509 - 4 6.40 
Juan Alberto Peralta, 1ollclta titulo 1upletorlo fin· 

ca rústica veinticinco maazan11, jurladleclóa Tel
paneca, lindante: oriente: rlo Coco; occidente, Sa· 
muel Monzón¡ norte, Valerlano Peralta y Catarlno 
Melgara¡ 1ur1 Valcrlaao Pérez y Ciadlda Peralta. 

latcre11do1 opóngaDBe. 
·· Dado Juzgado Civil del Dl&trlto. Somoto, veinte, 
Julio mil aoveclento1 acaenta y cuatro.-Ollberto 
Caldera Ráudcz.-Efraln Eaplnoza P., Secretarlo. 

fa conforme:-l!fraía f:1plnoza P., Secretarlo. 
33 

N9 1505-8/U N9 889353-4 6.36 
Mlreya Alvarez v. de Agullar, 101lcita Ululo 1uple· 

torio lote de terreno do1 manzanu comarca de e l!I 
CapuUn• esta jurl1dicclón con eato1 llndero1: norte 
y oriente, Hacienda San Pablo¡ 1ur, predio de Ama· 
lia E1trad1¡ poniente, coa Sara Polanco. 

Oponerac término legal, 
juzgado Civil del Dl1trlto. Granada, .cuatro de 

Agoato de mil novecientos ac1eata y cuatro.-fco. 
j, Castillo 0.1 Srlo. 3 3 

N9 8038-8/U Nf 817962-4 6.00 
Suaana Ouzmin 1ollclta tftulo 1upletorlo 1olar 

cantón San Felipe, linda: oriente, Martina Guzmán, 
Cándida Alvarez y Margarita Oazmán¡ poniente, 
Crhtlaa Carmoua y Ollberto Valerlo¡ norte, calle; 

• aur, e11le¡ 07en1c opo1lclonca. 
Dado Juzgado Loe1l Civil. Naudalme, diecinueve 

de junio de mil noveclento1 aesenta y cuatro.-Au
xilladora Vargu, Srla, 

3 3 

Np 9225...:9¡u N9 882495- ci 1.52 
Orcgorlo florc11 cate domlclllo, 1ollctta Ululo 1u

pletorlo, caaa y 1olar 1uburblo1 de ella ciudad, ca· 
11 mide cinco y media varu largo, por claco ancho 
1olar cercado de alambre, contiene guineo• y fruta
lu, mide cuarenta varas largo, por doce ancho, lin
dante: oriente, El Panteón¡ occidente, Rlo EateH, ca· 
mino ca medio; norte, Ramona 1!1plno V. de florca¡ 
sur, Vega mlamo do 1!1teU. · 

E1Umalo Un Mil Córdobu. 
Quien tenga derecho opóng11e. 
juzgado Local. E1teU, once Ago1to mil novc

deato11caenta y cuatro.-A1l1clo Outlérrez. -Hu
go D. Tercero, ::irlo. 

3 2 
• 

N9 9226-B¡U N9 879H3-4 5.64 
Ro1a Mercado, toliclta Ululo supletorio finca rú1· 

tlca, cata jurl1dlcclón1 dos y media manzana, qui• 
nlcntu veinticinco vara1 cuadrada11 limita: oriente, 
francisco Merudo; poniente, norte, Crl1tób1l Mer
cado¡ aur, Máximo Mercado, 

Oyense opo1iclone1. 
juzgado Local. La Concepción, quince A1to1to 

mil novecientos ae1ent1 y cuatro.-Dcnla Vá•quez 
Q.-0. Her. Quintero, Srlo. 

3 2 

Terrenos Municipale11 
N9 9328- B/U Np 912726 - 4 7,10 

Cbcplta Plata de Romero, aoliclta arriendo te· 
rrcno municipal, diez afto1 Coita Laguna, esta ju
rladicción, que mide cincuenta metro• por cada nao 
de 101 lados, dentro de esto1 llndero1: oriente, La 
L1¡una carretera. en medio¡ poniente y 1ur, terre-
001 manlclpalea¡ norte, lote 1ollclta en arriendo por 
dona Lillíam Núi'lez de Arana. 

Opón¡ase término leg11. 
Alcaldía Municipal. M11atl!pe, veintinueve de 

Ago1to de mil noV1tclento1 1eacnh y cuatro.
Rubéo Oaray B., Alc1lde,Municlpal.-Leyla A. Be· 
teta L., Srla'. 

3 2 

N9 9329-8/U Np 912727 -4 6.70 
Llllfam Núilez de Arana, 101lclta arriendo terreno 

municipal diez ailo1 Coita Laguna, e1t1 jurl1dlcclón 
que mide clncucata metro9 por cada uno de 1u1 la· 
dos, dentro de estoa linderos: oriente, La Laguna, 
carretera ea medio¡ poniente, norte y sur, terreno• 
munlclp~lc•. 

Opóngase término legal. 
Alcaldía Municipal. Matagalpa, veintinueve de 

Ago1to de mil noveclen!o1 ae1enta y cuatro::-Ru
bén Oaray 8., Alcalde Munlclpal.-Leyla A. Beteta 
L., Srla. 3 2 

N9 9321- 8/U N9 884217 - 4 6.88 
Jo1é Paredes Henríquez, ma,-or edad, caaado, car· 

plntero, cate domlcillo, 101iclta dóaeaelc, para edi
ficar solar b1ldlo municipal, menor ua octavo man
zana, afio parte 11ta barrio El Totolate, esta ciudad, 
lindante: norte, terreno municipal¡ sur, predio Sóte
ro Rodrlguez; oriente, predio 'WUceaorcs Daniel Cea• 
teno¡ occidente, el de Marina Reyes. 

Quien créue con derecho opóngase término legal 
Alcaldía Municipal. Matagal¡ra, velntlcu1tro 

Agosto mil novcclento11eeenta y cuatro.-Julio Cl1· 
ne Pliez.-E. R. Zelaya, Srlo. 

3 2 

N9 9367-8/U N9 853861-4 6.65 
Arnoldo Marín Urblaa, 101lclta donación 1olar 

Municipal banda occidental esta ciudad, linderos _, 
siguientes: oriente, ca•a y 1olar de Alberto s:Jadea, 
avenida enmedlo¡ occidente, Sala Evangélica¡ norte, 
casa y 1olar de Crlatlua Bodáa; y 1ur1 c11a de Juan• 
de Rugama, calle interpuelta. 

Intervino Síndico Municipal. 
Opo1lcloaea, término lrgal. 
D1do Alcaldfa Municipal. Camoapa, uno Sep

tiembre mil novecleato1 ae1eatlcuatro.-V. florea P., 
Alcalde Mualclpal.-Henry florea O., Secretarlo. 

3 2 

N9 9364-8/U Np 853860-4 6.60 
Roberto Duarte feraández, 1ollclta donación 10-

lar Municipal b1nda 1ur-orlental cata ciudad, llade
ro1 algulentca: oriente, 1olar de Juan Manuel Duarte¡ 
occidente, 1olar de Emilio Salu¡ norte, 1olar de Yo· 
landa de Cutillo, calle lntcrpueata¡ y 1ur, terreno 
1ucc1lón Hugo Cerna. 

Intervino S(adlco Municipal. 
Opo1lclonca1 término legal. 
Dado AlcahUa Municipal, Camoapa, uno Scp-

'· 
•. 
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titmbre mil nl>veclcnto1 1e1entlcuatro.-V. florea f., batdro nrbano, diriten1lones 1lgulentea: norte, treln-
Alcalde Municipal.- Heory florea O., Secrdario. ta metro•; 1ur1 treinta met~1; orl~lite, velrUhlete, y 

3 2 occfdeote1 velritlllete, llndahte: norte, predio Marina 
Reyea Chllvarrf•; 1ar, lrma Bl•ndón;• oriente, Sote-

N9 9339-B/U Np 866175-4 7.35 · ro Rodríguez, 1 occidente Cándida Larlot de Soto. 
Santo• Valhjo1, solicita don1ción 1olar Municipal Qulen crhse"c'oa cferecho, opc5itca•e térmlho le-

donde tiene 1u ca11 en eala ciud1d, dieciocho varH gal. 
frente por treinta y cinco y media fondo, llmit1doi 
orientt-, caaa y 1olar Tomih Lech1do; occidente, ca- . Alcaldía Munh:lpal.-Matagalpa, cuatro Ago1to 
lle enmedio ca11 y solar Oenara flore1; norte, Cilll mil noveciento1 1eíentlcuatfo,-Jullo Chne Páez.-
y solar 1uce1ión fcllclano Huertu calle enmedlo; f. R. Zelaya.-Srlo. . 
sur, 1olar Marra Celedón de Arauz. f1 conforme.-:f. R. Zelaya.-Srlo. Municipal. 

Quien tenga derecho opóng11e término de ley. 3 3 
Alcaldía Munlclpal Ciudad Darlo, vélnt11éi1 de 

Mayo de mil noveclento1 1e1enta y cuatro.-A. La
guna C.-Joaquín Torres, Srlo. 

E1 conforme.-Joaquín Torru T., Stlo. 
3 2 

Np 9189-8/U Np 894250-$ 11.28 
El Sr. Coronado Oómtz O., mayor de eáad, casa

do, agricultor y de cate domicilio, 1e ha presentado 
a eata oficina de la Ak1ldfa Munléfpal 10Hclta:odo 
se le conceda en arriendo, para legalizar au prop1e
dad de terreno de 1grlcultura de cien man'unas de 
exteo1lón CD terreno ejld1I, que 111 poaee hace vela· 
te afto1, cercada con alambre y madera, ocbetita y 
tci1 manzan11 cultivad11 y catorce 1ln culllvo, con 
su c11a de habitación adentro, bajo loa 1tgu!entea 
llndero1: norte, propiedad de 8raullo j, 011errero, 
Alfonso Paatrina y Leónld11 Oómcz¡ 1ur, André1 
Agullar, jesús Ruiz, y camino que conduce al pue • 
blo de Olpílto; oriente, propledadCI de herederos de 
Antonio A¡uilar, propiedad de Sebattlin Lindero, 
Remigto Ouerrcro, Ellglo Oómez, Marco• H. 06-
mez y heredero1 de Oregorlo Laodero¡ occidente, el 
miamo camino que conduce a Dtpllto y propredad 
de Ro11 R. v. de Oómcz. 

Quien ee crea con derecho legal opónga•e dentro 
de quince díaa. 

Alcaldía Municipal Mozonte, dieciocho de Julio 
de mll noveciento1 1e1eota y cuatro. - Borrado no 
vale. - Nota 110 1ello por no tener. - 8raulio joaé 
Ouerrero O., Alcalde Munlclpal.-Jnliin Larlo1 O., 
Sri o. 
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N9 9261-8/U rlp 798449-4 6.40 
fr1ncl1co C11tlllo Ramo1, aoliclta don1ei6n 1olar 

Municlp1l banda Sor-Oriental esta c:l1idad, llndero1 
1lguleote1: oriente, predio Munlclpal; C)ccldente, '•!>
lar de frani::l1co Bodin¡ norte, ·1olar de Horaclo 
Duarte, calle lnterpue1t1; y 1ur, terredo Suce1ióa 
Hugo Cerna. 

Intervino Sfodlco Municipal. 
Opo1lclooe1, término legal. 
Alcaldía Municipal.- Camoapa, catorce Ago1to 

mil novectento1 1e1enta y cuatro.-V. flore1 f.-AI· 
calde Mnnlclpal.-Hcnry florea 0.-Secretarlo. 

3 3 

N9 9258-8/U N9 882618-$ 7.20 
Juana Artcta Coroej'1, IOl.clta ·donación gratuita 

e lrrevocab.e, predio ejldal, ubicadO'clntón •La Pa· 
rroqula•, e1ta ciudad, tle veinte vara1 de frente por 
treinta y cuatro de fondo, tiene una caaa de habita
ción forrada con tabl11, llndero1: Hte, Dagoberto 
Rodrfguez y Juana Marra Martrnez; oeste, Euublo 
Salguera; norte, Rita C11tlllo y f1teban Heraández¡ 
llur, Antonio l.adlllo López. 

Oponcrae legalmente. 
Dado AlcalcHa Mnntelpal. fatelf, nueve de la ma· 

ftana, veinticuatro de Ago1to de mtl noveclento1 1e-
1ent1cuatro.-Orlando Moneado C.-Alcalde Muol
clpal.-Jerónlmo Barrantu R.-Secretarlo. 
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N9 9099-B/U Np 884136-4 7.08 
Marcial Larlo1, mayor, c:11ado, carpintero, de es

te domlcfüo, 1oliclta dónuele para edificar, solar 

., ! ........ , E , ,•g· ,., i• fl'!' ,., pu 

Ven:ta de Terreno Ejidal 
N9 9427-8/U Np 913285-4 8.70 

Armando Ralz Miranda, mayor de edad, caudo, 
Af>ogado y de e•te domlc:illo, 1ollcita venta de un 
lote de terreno eJldal, 1ituado ea la Comarca de jo
cote Oulce, jurl1dlcclón de nta ciudad, compuesto 
de veintinueve mRnunu aproximadamente y com
prendido dentro de 101 alguientu lindero•: norte, 
Nemeslo Morale1¡ 1ur, 1uce1ión de don Pablo Are
chaval1; oriente, don Raúl Arana Moiitaldo¡ y oc
cidente, don Brígldo Guerrero, Doctor Mariano Va· 
lle Quintero y 1uce1ión de don Pablo Arechavala. 

Quien tuviere derecho, opóngue término legal. 
Dado en el Palacio del A'yuntamlento. Managua, 

Distrito N•donal, a 111 once de la mailana del d(a 
veintiocho de Agosto de mil noveclentot 1e1enta y 
cuatro.-'Humberto Ra'm!rcz fllrada, Mlnlttro del 
Dlalrito Nacfollal.-Carlo1 Calleju Morelra, Se
cretarlo. 
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Propiedad Literaria 

lll9 9126-8/U Np 902445-·# 6.75 
Juill Huembes y Huembea, ee ha prnentado a CI· 

te Dupaebo 10llcitando regl1tro a 1u favor de la 
propiedad llte'rarla de la obra titulada •Diccionario 
de jurisprudencia NIC'araglien1e•, de la cual C9 au
tor. 

Quien ae crea con derecho, opcSñgau término 
legal. . 

Mlnl1terlo de Educación Públlca.-Managu1, D. 
N., velntldó1 de Julio de mil ooveclento1 1e1enta y 
cuatro.-Jo1é Mula Zelaya hijo, Director de Servl-
c:lo1 Ad1ntnlllr11ivo1 de Educación Pública. • 

3 3 
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Declaratoria de Herederos 

No. 9345--8/U No. 913254-(J 3.65 
Ericka Pérez _ Barrera, soliCita declirense 

herederos de su difunto padre legitimo Cé· 
sar Augusto Espinosa Calderón, a sus hijos 
legftimos: Luis Manuel, Dina del Socorro y 
César Adolfo, todos apellido Espinosa Pé· 
rez y menóres. Bienes: finca urbana esta ciu· 
dad, dentro linderos siguientes: Oriente, 
Occidente y Sur, terrenos de julio Lalinde; 
Norte, Soledad Peralta, barrio cMonsenor 
Lezcano>. 

Oyese oposición término legal. 
Dado juzgado 2o. Civil del Dislrito.-Ma· 

nagua, Septiembre primero de mil noveclen· 
tos. sesenta y cuatro. - . Héctor Guillermo 
Llbby.-Napoleón Molina M., Secretarl.o. 
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